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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

po 

SY SENLEÉCION No.36-2-1-1- 03 (71 / 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

na ejercicio de las atribuciones señaladas por el ¿cñor Su- 
¡erintendente de Compañías, serfín Resolución .:0.6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

  

   
   

7 COSSTIDBDERARD 

QUE el 1> de febrero de 193%/5e ha otorgado ante la 
“ctaria Técina Tercera del Cantén cuayaquil, doctora “e6rma 
P"laza de Carciías la escritura pública de on ci tución 

o simultánea de LICEO EILTNCUE LOS ANDES, SILOSAN, SK. 

OUE la señora Yería Leonor fuarderas de Órteza, con el 
ratrocinio del doctor duardo (rtera fómezy <a. solicitado 
iz aprobación ¿e la indicada escritura pública, a cuyo 
cfecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

CUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
Cárara de Industrias de Gxaáyaquily sisnado con el :0. 5. á 
cl 23 de mayo de 1986; A 

26-5667/ del 22 de mayo de 193 ta emitido informe favo- 
rable para la continuación del trímite, una vez que consi- 

0 dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos 

UE/el Fepartanento Jayfdige mediante, Cficio 0. EC-DJ- 

ín ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
cy, 

SESUELVO 

A      
  

   

ARTICULO PRIKERO.- ¿órobar la constityÉlón simultánea 
de LICEO BILISGUE LOS A ES, ¿ILOSAN, £.A./ con domicilio en 
la ciudad de Guayaquily/ con un capital social se 05 
“ILLONES CUATROCIENTOS TREISTA Y 0CiH0 "IL SUCRES dividido 
en dos mil cuatrosfentas treinta y ocho acciones “de un mil 
sucres cada unas de conforridad' con los términos constantes 
de la referida escritura pública, con las' siguientes modi fi- 
caciones estatutarias: /al fina] Artículo ¡éciuo Sexto, 
asregar 'Cubperentes / y, ene papis vi ¡¡Fsino Tercero, — 
¿conde dice  Cerente f6ase:* derép General, 

   

/) ARTICULO SEGUNDO.- Disz ongr que. la. sotaria Pécima Ter- 
4 cera del Cantón Cuayaquil, tome nota al margen ¿de la aptriz 

“de la de la escritura pública que se aprueba, del conten z 
en e Tr presente Kesolución, con las modificaciones const 

no. Artículo Primero, y siente razón de esta anotación 
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Foja 2 de 2 j 
Resolución ko. 86-2-1-12 03111 
Compañía: LICUO BILIMGUE LOS ANDES, PILOSAN, S.A, 

ARTICULO TERCERO.- Pisponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil, inscriba la transferencia de 
dominio que realiza la señora Cecilia Gómez Iturralde de 
Pareja en favor de LICEO BILINGUE LOS ANDES, BILOSAN, S.A. 
del inmueble, constante en la escritura pública que se 
aprueba por la presente Kesolución y siente razón de esta 
inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- — Nisponer que el Registrador MNercan- 
til del Cantén Guayaquil, inscriba bajo el rubro "Registro 
de Industriales” la indicada escritura pública junto con la 
presente Pesolución, con las modificaciones constantes en el 
Artículo Primero, . y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.-  — VDisponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en GCuayequil. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - Dada y A Supeyinten- 
dencia de Conpañías en Cuayaquil, aÚ 6 JON. des 

Ah, Custavo Ortéga (Trujillo 
INTENDENTE DE/COMPAÑIAS 

        



vertifico que moy 2n cumplimiento a la «esolución queante= 
cede queda ¿nsu£igo elpaporde se rojas 216195 a 216228 núae= 
ro 10395 del «existeo de Propiedad y anotado bajo el número 
25661 del depertorio . vuayaquil , veinte y doa Je septicnme 
bre de mil novecientos ochenta y sele el desiatrador de la 
Sropisdad. CC <a 

de dai «n Barr.) 
Pegitradeer de la Propieda:, A 

on Ey 
Certífico que hoy 34 tomó nota del Aporte ordenado en esta - 
tesolución a Zojas: 3/77 del tesistro de "ropisdad de 1.948 

y 4701 del negisuro de Propiedad de 1.949 ¿al margen de las - 
inscripciones rspectivas. vuayaquil , valnte y dos de soptien 

  

bre de mid nove gáentos 9 ouhenta y ssig .ul degiatrador de la - O 

Propigdade 
Yes” A 

SR JOHN SUNN Da 0 
Kogi-irador de ta Propiedc.' 

ventén Gusyoquil * 

   
CERSTIFICOS Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de fo- 

jas 20.184 a 20.188, número 1.160 del Registro Mercantil, Libro de Industria- 

les y anotada bajo el número 12.859 del Repertorio.- aquil, trece de Oct 

    

    


